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REGLAMENTO (UE) 2019/6 MEDICAMENTOS VETERINARIOS1

 Será obligatorio notificar datos de consumo de 
antimicrobianos

 Regula el uso de antimicrobianos: no promotores, regula uso 
metafilaxia y profilaxia

 Establece condiciones para la prescripción de antimicrobianos

Nueva Normativa MEDICAMENTOS VETERINARIOS  (REAL 
DECRETO)

2

 Regulación de aspectos no contemplados  por 
el Reglamento



Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 11 de mayo 
 

PresVet3

Animales
producción

Antibióticos y 
premezclas

Obligatorio desde 
1/01/2019

Real decreto 191/2018

Se podrá comparar el 
consumo entre granjas 

del mismo tipo 
productivo y analizar 

consumos elevados de 
antibióticos para 
recomendar la 
instauración de 

medidas correctoras
0 100 200 300 400 500

Granja 1
Granja 2
Granja 3
Granja 4
Granja 5
Granja 6
Granja 7
Granja 8
Granja 9

Granja 10
Granja 11
Granja 12
Granja 13

Granja 14
Granja 15

Consumo antibióticos
mg/PCU



Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 11 de mayo 
 

Biosegurid
ad

4  Grupo de trabajo Mapa-PRAN bioseguridad

Prevención de la necesidad de uso de 
antibióticos Sanidad animal

1. Promover, divulgar y ampliar el 
alcance de las recomendaciones 
sobre bioseguridad en las 
explotaciones ganaderas y 
vehículos de transporte

El objetivo es evitar o reducir el riesgo 
de entrada de enfermedades infecto-
contagiosas y su posterior difusión 
dentro de una explotación o hacia otras 
explotaciones. Disminuir la incidencia de 
enfermedades bacterianas vinculadas al 
manejo. 

 Acciones para correlacionar la bioseguridad con el 
consumo de antibióticos
 Programa PILOTO
 IDENTIFICAR evaluaciones bioseguridad 

existentes y su funcionalidad 

 Documento ACCIONES E INDICADORES para la 
reducción del consumo de antibióticos

 Próximos pasos
 Elaboración de PLANES SANITARIOS. 

Programación del trabajo por sector para acordar 
el plan sanitario mínimo orientado a la reducción 
del consumo de antibióticos y sus indicadores de 
seguimiento.

ACTUACIONES 



1

2

3

Diseño de encuestas para la 
evaluación de la bioseguridad

Definición de indicadores de 
consumo de antibióticos

Visitas a granjas: recogida datos y análisis
Del consumo a través de PRESVET

Análisis de datos
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Programa 
piloto

Biosegurid
ad
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Objetivos de reducción de antibióticos
Medidas Bioseguridad e higiene

Manejo animalesControl de enfermedades

Tratamientos medicamentos Control movimientos an

 Programación del trabajo por sector para acordar el plan sanitario mínimo orientado a la reducción del 
consumo de antibióticos y sus indicadores de seguimiento.
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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